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El Poder E jecutivo tiene el honor de dirig irse a ese Cuerpo a los efectos de 

som eter a su consideración el Proyecto de Ley que se acom paña, por el cual se 

sustituye el artículo 14 de la Ley N° 18.619, de 23 de octubre de 2009, a los 

efectos de m odificar el nom bre de la Com isión Investigadora de Accidentes e 

Incidentes de Aviación, así com o tam bién otorgarle com petencia para intervenir 

en todos los sucesos de aviación: accidentes, incidentes graves e incidentes.

La Com isión Investigadora de Accidentes e Incidentes de Aviación tiene 

como misión la investigación de los sucesos que sufren las aeronaves civiles, que 

operan en nuestro espacio aéreo.

Asim ism o, tam bién existen las correspondientes organ izaciones en la 

Fuerza Aérea Uruguaya y en la Arm ada Nacional que investigan los sucesos de 

sus propios com ponentes aéreos.

El propósito de m odificar la denom inación de la Com isión Investigadora de 

Accidentes e Incidentes de Aviación, por el de Junta Investigadora de Accidentes 

e Incidentes de Aviación Civil, es lograr desvincular conceptua lm ente este órgano 

de otro s im ilar en el ám bito de las Fuerzas Arm adas, así com o tam bién, adecuar 

las normas a la práctica internacional.

Respecto a la asignación de com petencia para in terven ir en los 

accidentes, incidentes graves e incidentes, la m isma se funda en requerim ientos 

internacionales, ya que existe una diferencia entre lo defin ido en el artículo 14 de 

la Ley N° 18.619, antes citada, en donde se perm ite in terven ir en los accidentes e 

incidentes graves de aviación; y lo preceptuado por la O rganización de Aviación 

Civil Internacional que clasifica los sucesos en tres categorías: accidentes,



incidentes graves e incidentes y las actualizaciones efectuadas en el Anexo 13 de 

la Convención de Aviación Civil Internacional, ratificada por nuestro País por Ley 

N° 12.018, de 4 de noviembre de 1953, que dispone investigar la totalidad de los 

sucesos que acontezcan incluyendo los incidentes, siendo el objetivo la 

seguridad operacional aeronáutica civil.

Por los fundam entos expuestos, se solicita a ese Cuerpo la consideración 

del adjunto Proyecto de Ley, cuya aprobación se encarece.

El Poder Ejecutivo, saluda a la señora Presidente de la Asam blea General, 

atentamente.
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ARTÍCULO ÚNICO. Sustituyese el artículo 14 de la Ley N° 18.619, de 23 de 

octubre de 2009, el que quedará redactado de la s iguiente manera:

“Créase la Junta Investigadora de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil que 

funcionará en la órbita del M inisterio de Defensa Nacional con absoluta 

autonomía técnica, siendo el organism o com petente en m ateria de investigación 

de accidentes, incidentes graves e incidentes de aviación, de acuerdo con lo 

previsto en los artículo 92 a 101 del Código Aeronáutico, ten iendo adem ás como 

com etidos de term inar sus causas probables y em itir las recom endaciones de 

seguridad necesarias para evitar su repetición. La integración y funcionam iento 

de dicha oficina quedará sujeta a la reglam entación correspondiente .”
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